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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q.,  veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

2023 00139 00 
 

 
 
Teniendo en cuenta que el despacho comisorio librado en este trámite fue devuelto por el área de comisiones 

civiles de la Alcaldía de Armenia, por cuanto el predio objeto de secuestro se encuentra ubicado en el Municipio 

de Circasia, se comisiona al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA (Reparto) para que proceda a realizar 

el secuestro del inmueble identificado con el No. 280-182056, a quien se le enviará el despacho con los insertos 

del caso y se le concede la facultad de sub comisionar y nombrar secuestre- 

 

Como honorarios al auxiliar de la justicia por su asistencia a la diligencia de secuestro, se le fija la suma 

trescientos mil pesos ($300.000), a cargo de la parte demandante. 

 

Líbrese comisorio por el centro de servicios. 

De otro lado, en atención a la solicitud que hace el señor RUBEN DARIO CAMARGO RUBIO, quien 

solicita información, en el sentido que se le informe si poder allegar contestación de la demanda a 

través de apoderado, se le informa que en este proceso ya se emitió orden de seguir adelante la 

ejecución, mediante auto del 8 de septiembre del año en curso (archivo 020). 

Se ordena que por el centro de servicios se le comparta el link del expediente al señor RUBÉN DARIO 

CAMARGO RUBIO, al correo electrónico rcamargorubio@gmail.com  

NOTIFÍQUESE 
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